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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. ■ Negociado de Hacienda

Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de 
publicación en el “Boletín Oficial del Estado", si en 
dispone otra cosa. (Artículo 2.° - 1 del Código Civil, 
hado por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios

su compleu 
ellas no se 
Texto apro-

reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que fije un ejemplar en el sirio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de ocniSM- 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para ra 
encuadernación,. que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION TERCERA SECCION QUINTA
■ de ® 
:1 Seoi"

:! AL

Núm. 7.774

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

Núm. 7.706

Audiencia Territorial

S. -V 

res?'^ 
■o -l:

inzan*1

^hción del Tribunal qu-e ha de juz- 
e0'1 el concurso cq>osición para la pro

de una. plaza de Aparejador o 
■^uitecto Técnico de esta Corpora- 
cion.

Nnscurrido el plazo de quince días 
■Or?ado a efectos de reclamaciones

batir":
ente
""A 
amaí
ce

la composición del Tribunal que 
de juzgar el concurso - oposición 

_' 1 la provisión de una plaza de Apa- 
^dor o Arquitecto Técnico de esta 
. Aeración sin que se haya producido 

se eleva a definitiva la citada
clel , 'Aposición del Tribunal.
¡ido

-dic^

197^

tija el próximo día 12 de noviem- 
• a las doce horas, en el salón de se- 

p,1 :S del Palacio provincial (plaza de 
na. 2) para la celebración del sor- 

público con objeto de determinar el
Mg- j 1

1 Qe actuación de los aspirantes en 
as pruebas que no se pueden • rea- 

forma conjunta.

que se hace público mediante este
10 Paia de los inte-

I °s X a los efectos legales oportunos. 

t-' :agoza, 29 de octubre de 1976. — 
del Tribunal, (ilegible).— 

ü 3i ° J’ueno: El Secretario d ’1 Tribu
" Agible).

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto el .

• recurso contencioso - administrativo nú
mero 308 de 1976. promovido por el 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza 
contra resolución del Tribunal Eco
nómico - Administrativo Provincial de 
Zaragoza, fecha 31 de mavo de 1976, 
que estimó reclamación número 329 de 
1975. interpuesta por “Banco Mercan
til e Industrial”. S. A., contra liquida
ciones practicadas por dicho Ayunta
miento por impuesto municipal sobre 
circulación de vehículos.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los

• 29 b) y 30, de la vigente Ley de TI de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 2 de 
noviembre de 1976. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 7.707
Por el presente anuncio se hace saber 

que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso - administrativo nú-

mero 307 de 1976, promovido por el 
Exorno. Ayuntamiento de Zaragoza con
tra resolución del Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial de Zaragoza, 
fecha 31 de mayo de 1976, estimando 

‘ en parte la reclamación número 339 de 
1975, interpuesta, por “Industrial Far
macéutica de Zaragoza”, S. A., contra 
liquidación practicada por aquella Cor- 
pdración por tasa de equivalencia res
pecto a la finca sita en carretera de Ma
drid, kilómetro 315.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o. entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los ar
tículos 60 v 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Lev de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción. .

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 2 de 
noviembre de 1976. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 7.635

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Nota-anuncio

. Don Lorenzo Casorrán Carreras, 
mayor de edad, domiciliado en Jus- 
libol, 115, provincia de Zaragoza, com
parece ante esta Comisaría de Aguas 
en solicitud de autorización para plan
tar árboles, cuyos datos y circunstan
cias se indican a continuación:

M.C.D. 2022
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Situación de la plantación:
Paraje o lugar: El Salazar.
Municipio: Movera-Zaragoza (Zara

goza).
Río: Ebro.
Linda: al Norte, con propiedad; Sur, 

río Ebro; Este, Sebastián Navarro 
Portóles, y Oeste, Antolín Campos.

Superficie de la plantación:
Total, 1 hectárea.
En terrenos de dominio público, 

1/2 hectárea.
Valor del terreno:
Señalado por el interesado, 30.000 

pesetas hectárea.
Calculado por esta Comisaría, 40.000 

pesetas hectárea.
Carácter de la plantación: Defensa 

del cauce.
Lo que se hace público para general 

conocimiento, pudiendo quienes se con
sideren perjudicados con esta petición 
dirigir por escrito las reclamaciones 
pertinentes ante esta Comisaría de 
Aguas, o ante las Alcaldías correspon
dientes en que también se expone al 
público este anuncio, dentro del plazo 
de veinte días, a partir de esta publi
cación en el "Boletín Oficial" de la 
provincia, o de aquella exposición en 
1as Alcaldías-, respectivamente, plazo 
durante el cual estará de manifiesto el 
expediente, a las horas hábiles, en las 
oficinas de esta' Comisaría (General 
Mola, 28, Zaragoza).

Zaragoza, 22 de octubre de 1976. — 
El Comisario Jefe, J. T. Bodega.

• • • ■

Núm. 7.681

Nota - anuncio

Doña María Arguedas García, al am
paro del Decreto 3.290 de 1974. de 25 
de. octubre, solicita la concesión de un 
aprovechamiento de 48 metros cúbicos 
al año de aguas núblicás derivadas del 
río Huerva. en término municipal de 
Vistabella (Zaragoza), con destino al 
llenado V uso de una piscina familiar en 
época estival.

De los documentos v croquis aporta
dos se deduce que la piscina tiene unos 
12 metros cúbicos de capacidad, situán
dose la toma en la margen izquierda del 
río Huerva v frente la finca donde, 
previo acondicionamiento del terreno, 
podrá instalarse un grupo motobomba 
portátil de 1.5 CV de potencia, capaz 
de elevar el caudal necesario para reno
var el agua cuatro veces en verano, a 
través de tubería de impulsión de unos 
8 metros de longitud, que cruza bajo el 
camino de Herrera de los Navarros.

Lo-que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se con
sideren perjudicados con esta petición 

dirigir por escrito las reclamaciones per
tinentes ante esta Comisaría de Aguas, 
o ante las Alcaldías correspondientes en 
que también se expone al público este 
anuncio, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, a partir de esta publica
ción en . el “Boletín Oficial” de la pro
vincia o de aquella exposición en las 
Alcaldías, respectivamente, plazo du
rante el cual estará de manifiesto el ex
pediente, a las horas hábiles, en las ofi
cinas de esta Comisaría de Aguas (Ge
neral Mola, número 28. Zaragoza).

Zaragoza, 21 de octubre de 1976. — 
El Comisario Jefe. José I. Bodega.

Núm. 7.718

Comisión Provincial 
de Urbanismo y Arquitectura

Esta Comisión, en su sesión celebra
da el día 22 de octubre de 1976, ha 
adoptado las* siguientes resoluciones 
que corresponde hacer públicas, en 
cumplimiento de lo determinado en el 
artículo 44 de la vigente Ley sobre Ré
gimen del Suelo v Ordenación Urba- . 
na de 9 de abril de 1976:

Denegar- la aprobación previa del 
proyecto de vivienda familiar en suelo 
no urbanizable de! municipio de Muel 
(Zaragoza), según solicitud de don Je
sús Blasco Moreno.

—Dejar sobre la mesa propuesta so
bre recursos de reposición interpuesto 
por don Benjamín y don Manuel Car
ees del Garro contra acuerdo de esta 
Comisión de 25 de junio de 1975, y 
solicitar nuevo informe de la Jefatura 
Provincial de Carreteras y de los Ser
vicios Técnicos de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de la Vivienda 
de Zaragoza.

—Emitir informe desfavorable para 
la construcción de naves en camino 
de Cogullada, según solicitud de don 
Antonio Gracia Robres.

—Aprobar definitivamente, por una
nimidad, el -provecto de instalación 
de alumbrado público en jardines 
"Fuente de los Incrédulos", de Zara
goza.

—Anrobar definitivamente, por una
nimidad, el provecto de instalación de 
alumbrado público en el barrio de Val- 
defierro (tercera fase), en Zaragoza.

—Anrobar definitivamente, por una- ' 
nimidad. el provecto de narnue v nista 
nolideportiva en el barrio de Casetas, 
de Zaragoza.

—Aprobar definitivamente, por una
nimidad, el provecto de supresión de 
las acequias de Cogullada y Molino de 
las Armas, de Zaragoza. .

—Aprobar definitivamente, por una
nimidad, el proyecto de cubrimiento 

de las acequias Soto del Cañar, entre 
la avenida de la Jota, Pascuala Ferié 
y Nueva, de Zaragoza.

—Aprobar definitivamente, por una

:ca de 
¿rada 
-Ace 

icionai
nimidad, el proyecto de urbanizació?. ¿ la 
en calle del Tejar, polígono 36, a iny ramo
tancia de herederos de "Leandro Sanz" ¿n de 
sociedad anónima, con la prescripción ración 
de que se condiciona a que se ejen- c can 
ten las obras de las variantes de á lilO, a 
acequia del Plano, a cuyo efecto apo:- nano 
tará a la Comisión Provincial de Ur- —Dej 
banismo el documento acreditativo de útivo 
que se han ejecutado las obras de la ratos 
referida variante de la acequia dd bgroño 
Plano. latos E

—Dejar sobre la mesa los expediente* reía ] 
relativos a proyecto de urbanización t hjvinc 
de instalación de alumbrado ubicada $$ Té 
en la actuación aislada sita en carre- del 
teca de Logroño, kilómetro 7,9, a iis 
tancia de don José Used Ambroj, s:- 

6a inf 
¿ucioi

pronunciamiento sobre la propuesta -Der 
hasta que la Jefatura Provincial ce <pro 
Carreteras y los Servicios Técnicos 2 íCass 
la Delegación Provincial del Minister? 'Potain 
de la Vivienda emitan informe com?^ toe el
mentarío sobre soluciones viables. : Seci 
hiendo el interesado subsanar tambfc xr las 
las prescripciones señaladas antes * 
dicho pronunciamiento. Advertir a! 

:.-í hal
«nevo

teresado que antes de que transentr. pri 
los seis meses, a contar desde el 
17 de julio de 1976, en que entraron 
expedientes en la Delegación Prove 1 
cial del Ministerio de la Vivienda ^ Hdad 
proceda el acuerdo procedente con • Sanid; 
datos que consten en los expedien* i, _ 
demorando el pase de propuesta^dica 
Muy Ilustre Comisión Provincial ' 
Urbanismo hasta el día 15 de dicierl, < agu 

a) L
b de a 
$ias i

lat
b) N

aceqde 1976. ‘ ... ) ■
—Aprobar definitivamente, P0^',1 

nimidad, el proyecto de instalación, -Ap] 
servicios y pavimentación parcial $ «¡mere 
calzadas inferiores en calle del ; 
Galán Bergua, de Zaragoza. /dica

—Aprobar definitivamente, P01^ ^ 
nimidad, el proyecto de pavimerí3^ s 
de aceras, ampliación y regulan^-^^ 
de calzada en travesía del bam0 

y
9 L

ect
ex 

< la jMontañana, de Zaragoza. , 1 
—Dejar sobre la mesa pendre!

b> 1pronuncamicnto el proyecto de, , 1 
nización del sector General
trav v avenida de San José. Xv:'' ^rác^goza, hasta y que el Excmo. 
miento de Zaragoza informe 
mente acerca de las nuevas al*1-, 
nes del proyecto, qué no figiir^n ( 
antenroyecto de 1943. según 
e! informe de los Servicios T 
de la Delegación Provincial, ctu 

í°b 
^yect 
’̂ pp

"ti*
„ ^eterocopias se acompañan.

nOf '—Aprobar definitivamente, p .^4 
nimidad. el proyecto de urba1^,. • 
en camino de Pinséque (actual L- 1 

‘UlDi
‘°Püe

lada), de la Compañía de Santa 
de Jesús, de Zaragoza, con la P 
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entre ...i de que el agua de consumo sea 
a Perié ..rada.

-Aceptar el cumplimiento de los con- 
ar una- .¡onamientos impuestos por acuerdo 
lizaaón i la Comisión Provincial de Urba'- 
, a ins
i Sanz*. 
cripciór.

.¡no de 28 julio 1976, en la aproba- 

.r. definitiva del proyecto de urba- 
aación en actuación aislada ubicada 

2 eje» carretera de Castellón, kilómetro 
s de i > instancia de don José López 
:o apor- 

de Ur- 
itivo de 
s de h 
uia de'

irano.
-Dejar sobre la- mesa el expediente 

a proyecto de Servicios de te- 
•enos en polígono 62, carretera de 
bgroño, a petición de don Gregorio 
■reos Barrado, sin pronunciamiento so- 

sdiep.s 7:1a propuesta hasta que la Jefatura 
:ació" .bvincial de Carreteras y los Servi- 
ibicados m Técnicos de la Delegación Provin- 
i cam ::| del Ministerio de la Vivienda emi- 
; a in1 r. informes complementarios sobre 
roj, aciones viables. 
óptica -Denegar la aprobación definitiva 
cial & ¿proyecto de urbanización en barrio 

ir a!
ISCU 
? el 
aron

P

tico? 3 ie Casetas, polígono 65, a instancia de 
nisteó) ?otain Ibérica", S. A., al que se re- 
comn’r tere el expediente número 43.984-74 de 
)les, - 2 Sección de Urbanismo municipal, 
tamb® lo- las deficiencias que se indican, y 
ntes [y habrán de subsanarse, elevando de 

Bevo el expediente para el acuerdo 
proceda:

* Las instalaciones de abastecimien-
• agua potable y de eliminación de 

residuales carecen de la confor-, 
ad de la Jefatura Provincial de 

ad.
?nda, 
con 

=dients No consta la justificación del 
. ¿ ^‘Cato de Riegos correspondiente 

1C.’a^.- ?‘0r^anc!o la aceptación del vertido 
cieff- < aguas residuales, ya depuradas, a

sta 2

v ^cequia de riego propiedad del Sin- 
)or -^to de Riegos.

Aprobar las obras del expediente 
¡al s silero 17.934.74, en avenida de la Jota, 
¡ Ptf ^un petición de "Caprice", S. A., sin 

-ocación de proyecto de urbaniza- 
)Or n Y condicionada a lo siguiente:

Las asantes deberán atenerse al 

irrio
ecto de adaptación de alineacio- 

an e'.

existentes de hecho en el barrio 
v *a Jota, aprobado provisionalmente 

.10 de junio de 1976. -
lp U?7 i . . , .. , ,y v V La pavimentación se realizara de 

^crdo con las actuales previsiones 
T an Parcial del polígono 52, con el 

^^r provisional y con la obliga- 
L de que, en definitiva, se adapten 

°bras, mediante el consiguiente 
;ecto formal, al Plan parcial que 
Pruebe definitivamente. 

Téd- ' . eJar sobre la mesa expediente 
ti) - ‘^tlvn 9 inr /an‘tlv° a proyecto de urbanización en 

.?^iera de Castellón, kilómetro 6, 
vie a La Cartuja Baja, instado por

miz31, .^uinini 
ciófl ; ¿Puest;

y Aleaciones”, S. A., y la 

pr^

a, pendiente de pronuncia- 
hasta que se justifique el 

Pimiento de los condicionamien

tos impuestos por el Ayuntamiento de 
Zaragoza en el acuerdo de aprobación 
de 13 mayo 1976 y, además, se justi
fique la autorización de la Comisaría 
de Aguas del Ebro para el vertido del 
colector al río Ebro.

—Dejar sobre la mesa la propuesta 
sobre moción de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de la Vivienda 
a la Muy Ilustre Comisión Provincial 
de Urbanismo, sin pronunciamiento, 
hasta que, con informes complemen
tarios que ilustren a la Comisión, se 
adopte acuerdo en próxima reunión.

Zaragoza, 2 de noviembre de 1976. — 
El Delegado provincial, Pascual Portó
les Dihinx.

Núm. 7.678

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Nota - anuncio

Por resolución de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas de 6 de agosto 
de 1976 ha sido autorizada la informa
ción pública del proyecto 04*76 de 
obras complementarias de las redes de 
distribución y saneamiento de Calata- 
yud (Zaragoza).

Las obras proyectadas son las siguien
tes:

Relleno de bodegas; inyecciones de 
consolidación; apuntalamientos; refuer 
zo de cimentaciones; conexiones provi
sionales para mantener los servicios exis
tentes de distribución de aguas y alcan
tarillado durante la ejecución de las 
nuevas redes, y camino de acceso al 
depósito regulador en cola.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados por 
dicho proyecto puedan dirigir por es
crito las reclamaciones que estimen per
tinentes al Departamento de Ingenie
ría Sanitaria de la Confederación Hi
drográfica del Ebro en Zaragoza den
tro del plazo de quince días naturales 
y consecutivos, a contar del siguiente al 
de la fecha de esta publicación en el 
‘‘Boletín Oficial” de la provincia de Za
ragoza, durante el cual estará de mani
fiesto el proyecto, en las horas hábiles 
de oficina, en la Confederación Hidro
gráfica del Ebro (paseo General Mola, 
24-26, Zaragoza).

Zaragoza, 2 de noviembre de 1976. 
El Ingeniero Director: P. D., El Inge
niero Jefe del Departamento de Inge
niería Sanitaria, (ilegible).

Núm. 7.591

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber; Que en autos tramitados 

ante esta Magistratura de Trabajo bajo 
el número 4.190 de 1976, instados por 
Natividad Loui Magallón, contra Ni
colás Telia Puente, en reclamación de 
cantidad, con fecha de 20 de los co
rrientes se dictó acta, cuyos encabe
zamiento y fallo dicen así:

“Acta. — En la ciudad de Zara
goza a 20 de octubre de mil novecien
tos setenta y seis. — Siendo la hora 
señalada en las presentes actuaciones 
para la celebración de los actos de 
conciliación y juicio, en su caso, se 
constituye en audiencia pública el 
limo, señor Magistrado de Trabajo de 
la número 2 de Zaragoza y su pro
vincia, don Benjamín Blasco Segura, 
con asistencia del Secretario, que 
refrenda. .

Llamadas las partes, comparece la 
actora Natividad Loui Magallón, asis
tida del Letrado don Juan-Antonio 
Ortega, no compareciendo la parte de
mandada, a pesar de estar citada en 
legal forma, por lo que Su Señoría 
acordó proseguir las actuaciones con 
su incomparecencia, celebrándose el 
acto de juicio al no ser posible el in
tento de conciliación, y

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al demandado Nicolás Telia Puente a 
que abone a Natividad Loui Magallón 
19.882 pesetas, más el 10 por 100 de 
dicha suma en concepto de mora, 
sirviendo la firma de la presente acta 
de notificación en forma.

Contra la presente resolución no 
cabe más recurso que el de suplicación 
por quebrantamiento de forma, el que 
deberá anunciarse en el plazo de cinco 
días.

Si recurriere la condenada será in
dispensable que presente resguardos 
acreditativos de haber consignado en 
el Banco de España el importe de la 
condena, más el 20 por 100, y en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja la can
tidad de 250 pesetas, en la cuenta co
rriente número 2.453. ■

Con ello se dio por terminado este 
acto, quedando notificada la parte 
compareceinte, y firman después de 
Su Señoría y conmigo, de lo que doy 
fe. — Benjamín Blasco. — Juan An
tonio Ortega. — Natividad Loui. — 
Rafael Alcázar." (Rubricados).

Y para que conste y sirva de noti
ficación al demandado Nicolás Telia 

M.C.D. 2022
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Puente, en ignorado paradero, se in
serta el presente edicto en el “Boletín 
Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 23 de octubre 
de 1976. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

* » •

Núm. 7.655

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se 

tramitan en esta Magistratura bajo el 
número 5.864 de 1976-2, instados por 
José Morata Marín, contra “Construc
ciones Minguell”, Mutualidad Laboral 
de la Construcción e Instituto Na
cional de Previsión, en reclamación por 
invalidez, con fecha 27 de octubre 
de 1976 se ha dictado sentencia, cuyo 
fallo, literalmente copiado, dice así:

“Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por José Morata Marín, con
tra “Construcciones Minguell", Mutua
lidad Laboral de la Construcción e Ins
tituto Nacional de Previsión, debo de
clarar y declaro haber lugar a la mis
ma, declarando que don José Morata 
Marín se halla afecto de invalidez 
permanente en grado de incapacidad 
permanente absoluta para todo tra
bajo, derivada de enfermedad común, 
sin posibilidad razonable de recupe
ración, con fecha de iniciación 20 de 
septiembre de 1975, y con derecho a 
percibir la pensión vitalicia mensual 
de 11.470 pesetas, sin perjuicio de las 
mejoras reglamentarias desde la fecha 
del hecho causante, condenando a la 
Mutuahdad demandada a estar y pasar 
por esta declaración, absolviéndose de 
la demanda a los demás demandados.

Notifíquese esta sentencia a las par
tes y hágaseles saber que contra. la 
misma pueden interponer recurso de 
casación, para ante el Tribunal Su- 
premio de Justicia, preparándolo en 
esta Magistratura de Trabajo, dentro 
de los diez días siguientes a la de su 
notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 166 y si
guientes del texto de procedimiento 
laboral de 17 de agosto de 1973.

Adviértase a la Mutualidad deman
dada que en caso de recurrir deberá 
presentar ante la Magistratura certifi
cación acreditativa de que comienza 
el abono de la prestación y que lo 
proseguirá durante la tramitación del 
recurso. .

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Benjamín 
Blasco Segura." (Firmado y rubricado).

Y para que sirva de notificación a 
la empresa "Construcciones Minguell”, 
en ignorado paradero, se inserta" el 

presente edicto en el “Boletín Oficial" 
de la provincia.

Dado en Zaragoza a 29 de octubre 
de 1976. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.719

Magistratura de Trabajo 
número 3

Subasta

En virtud de lo dispuesto por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en 
las diligencias de apremios seguidas 
por esta Magistratura a instancia de 
María-Pilar Murillo Fumaz, contra Es
cuela de Turismo de Zaragoza, con 
domicilio en paseo Isabel la Católica, 
sin número, Zaragoza, en autos ejecu
tivos número 103 de 1976, por el pre
sente se sacan a pública subasta los 
bienes embargados en este procedi
miento, en la forma prevenida por la 
Ley, término de ocho días y precio de 
su tasación, cuya relación circunstan
ciada es la siguiente:

Dieciséis tomos de apuntes “Legis
lación Administrativa Turística ÍI". •

Cincuenta y tres tomos de apuntes 
"Legislación Administrativa Turística 
III".

Una máquina de escribir de 140 es
pacios, marca “Hispano Olivetti”, mo
delo “Línea 90”, número 1.224.591.

Una mesa de oficina, metálica, con 
tablero de fórmica color madera, con 
cantoneras metálicas, niquelada, de 1,50 
por 0,80 metros, aproximadamente, con 
dos cajones y bandeja en el lado de
recho.

Una mesa metálica de oficina con 
tablero color azul y cristalina, con can
tonera metálica niquelada, de 1,50 por 
0,80 metros, aproximadamente, con dos 
cajones y bandeja en el lado izquierdo.

Un sillón de oficina, metálico, gira
torio, con ruedas, asiento, respaldo 
y brazos tapizados en tela meraklón 
verde.

Una silla fija, haciendo juego con el 
sillón anterior, de armazón metálico, 
asiento y respaldo tapizados en tela 
meraklón color.

Los anteriores bienes han sido valo
rados por perito tasador en la cantidad 
de pesetas 26.900.

Los bienes se encuentran deposita
dos en el domicilio del deudor, siendo 
su depositario don Antonio Tirado 
Bosqued, con domicilio en camino de 
Almozara, 3, cuarto A.

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala de audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 

plaza del Pilar, 2) el día 26 de noviem- -¿ato. 
bre de 1976, a las doce treinta horas tér 
de su mañana; y en caso de resultar 5 tasat 

ada es 
iincue

litaciói
(iUCUi 

¿o, hac

éste desierto, y no ser ejercitado por 
el ejecutante el derecho otorgado por 
el artículo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se señala para la segui
da - subasta el día 3 de diciembre ce 
1976, a las doce treinta horas, de su 
mañana, y en el supuesto de resultar ado d. 
igualmente desierto este segundo 
mate, sin hacer uso de la facultad 1 - ha ir
Cuerpo legal citado, se señala para la xmica,, 
tercera subasta el día 10 de diciein- ¿rucho 
bre de 1976, a las doce treinta horas 
de su mañana, previniéndose: Que pi
ra tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previa

Ln sil 
ü col 
Cmcue 

? tubo
mente en la Mesa de esta Magistratura pido c 
el importe del 10 por 100 en efectivo :.\ta : 
de la valoración, no admitiéndose ci¡ íorm
la primera subasta posturas inferiora ha r 
a los dos tercios de la valoración, a 
en la segunda las 
dos tercios de la 
en un 25 por 100. 
cera subasta, que 
a tipo, y hubiere 

que no cubran 
tasación, rebajaú

Si se llegase a ier- 
saldrá sin sujecios 
postor que ofreK»

i formi 
's caji 
Una si 

¡dentó ; 
N ni 
írca 
:;ro vi; 
diente 
’isble, 
lina r

las dos terceras partes del tipo qu: 
sirvió de base para la segunda subastó 
y que acepte las condiciones de 
misma, se aprobará el remate. Si - 
llegase a dichas dos terceras partei ^ica, 
con suspensión de la aprobación del^o, p 
mate, se hará saber el precio ofrecí ? . 
al deudor, el cual, dentro de los B* --o,

^•sent
c

ve días siguientes, podrá pagar a $ col 
acreedores, librando los bienes, o acó 
sentar persona que mejore la postv^ ^1 m; 

’ l'na nhaciendo el depósito que previene •• _ 
Ley; que el remate podrá hacerse <ilicoi 
calidad de ceder a tercero; que no11 cajú 
admitirán posturas que no reúnan -l- sil 
dichos requisitos, debiéndose estar - ■ coh 
todo lo demás a lo dispuesto en la c

Sil

todo lo demás a lo dispuesto en la
de Enjuiciamiento Civil y demás trans 
tos legales de pertinente aplicación-r 

de notifica^ p^ero 
:Nón

presente edicto servirá . - 
en forma para la empresa apremia®

Zaragoza a 28 de octubre de 
El Secretario, (ilegible).

197c - co:

Núm. 7.720

■ Subasta

l'n ex
^rca " 

!-na Ci 
«. p= 

'-ro.
JreS c

En virtud de lo dispuestoEn virtud de lo dispuesto p°r ‘ -/i;1 
limo, señor Magistrado de Trabaja 1 i 

c e

providencia de esta fecha dictada ' yv 
las diligencias de apremio seguid35 Joi 
esta Magistratura a instancia de ‘
Pilar Olivares Cidón y otras, ct 
Escuela de Turismo de Zaragoza.

OI"-' ^SÍOI

k. vc 
domicilio en paseo Isabel la Cat0.,,‘;i tn e 
sin número, Zaragoza, en autos •" X( 
tivos número 102 de 1976, por c’1 -L 
sente se sacan a pública subasta 
bienes embargados en este PY°^ I ■Lan
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‘Ovicj.- -ento. en la forma prevenida por la 
horas término de ocho días y precio de 

esultar tasación, cuya relación circunstan- 
io pw ja es la siguiente:
lo pe: ¿^cuenta mesas-pupitre de armazón 
ijuki„- -talico, con tablero de fórmica color 
segua-hradón madera.

bre ¿i (¿cuenta sillas de armazón metá- 
de se |ko,haciendo juego, con asiento y res- 

esultai ¿do de fórmica color imitación ma
ído Kjn
iculb: ha mesa de madera con cubierta de 
nara i. 
dicii-n?

hora 
lúe p:- 
s debe-

Étnica, con cuatro cajones al lado 
hcho y uno al lado izquierdo.
l'n sillón de madera, con asiento en 
¿color rojo.
Cincuenta y siete sillas de armazón 

prev::- aubo niquelado, con asiento y res- 
tratura -Jo en plástico color butano, con 
■fect:'.. t.vta acoplada, en el brazo derecho, 
ose ti ¿ fórmica, color blanco.
eriore: Laa mesa de madera con cubierta 
ión,' i fórmica, de armazón metálico, .con 
•an iú! ■, cajones al lado derecho.
bajad:

jjecióa

Lna silla de armazón metálico, con 
a ter- sato y respaldo en skai color beige.

-’a máquina multicopista, eléctrica, 
ofrez^í -¿ja “Gestetner”, modelo 320, sin nú- 
)o qw -co visible, con un transformador de 
ubasia enríente marca "Analdo", sin número 
de - L^bíe, completa.
Si ® Vn- mesa metálica con tablero de

frecid»

pai“- "ica, con tres cajones al lado 
delr- Wk ), pa r a ja anterior máquina.
- J^enta y una silla de armazón 

)S cu <o, con asiento y respaldo de 
■ a tía color imitación madera, con

16 acoplada en el brazo derecho de

de-

me- 
for
me-

o píf

ostv:- ■< material.
er.e ■ Lna mesa de madera, con armazón 
rse ■ ^lico, con tablero de fórmica, con 
no s s cajones en el lado derecho.

-- _ i ° sillón de madera, con asiento en

ene &

ian

laL-1

mia-
976-

1 color rojo.
¡ caja registradora eléctrica, con 
i^Hsfofmador de corriente, marca 

modelo "National", "Type" C-52, 
b 0 17-9044983, 

2ún metálico
j Co,-°r granate. 
/ ‘ extintor para

con su mesa de 
y tablero de for-

... incendios, a polvo,
‘Parsi”, tipo EP-12, núm. 28252. ■na caja de caudales, metálica, ma- 

Pequeña, marca "Arfe" sin nú-

por 
aj°c' 
ida

;j cajas grandes de clichés de ci- 
l  '■ usados.

comr;
y, 
3101^'

i, .' CaJas pequeñas de clichés de ci- 
^‘.usados.

s. fichero metálico, pequeñito, con 
i^Joncifo.

j •0^Umen de inglés, para nuevas
■ J-cues, de editorial "Insade".

í_.. 'olumen de "Relaciones Públi-
L de editorial "Rialp".

; V '^men de "Psicología indus- 
' " ’ editorial "Rialp".

;ta
Cantil i».

Cincuenta y seis tomos de apuntes 
"Mercantil II".

Ciento doce tomos de apuntes "Mer
cantil III".

Cincuenta y ocho tomos de apuntes 
"Laboral I".

Cincuenta y cuatro tomos de apun
tes “Laboral II".

Dieciocho tomos de apuntes “Medi
cina".

Ciento setenta y ocho tomos de apun
tes "Técnica aeronáutica".

Diecinueve tomos de apuntes “Fis
cal".

Veinte tomos, apuntes "Legislación 
administrativa turística".

Los anteriores bienes han sido valo
rados por perito tasador en la cantidad 
de pesetas. 341.100.

Los bienes se encentran depositados 
en el domicilio de la deudora, siendo 
su depositario Antonio Tirado Bosquet, 
con domicilio en camino de Almozara, 
número 14, cuarto A, Zaragoza.

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala de audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, 2) el día 26 de noviem
bre, a las doce horas de su mañana, 
y en caso de resultar éste desierto, 
y no ser ejercitado por el ejecutante 
el derecho otorgado por el artículo 
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, se señala para la segunda subasta 
el día 3 de diciembre de 1976, a las 
doce horas de su mañana, y en el 
supuesto de resultar igualmente de
sierto este segundo remate, sin hacer 
uso de la facultad conferida por el 
artículo 1.505 del Cuerpo legal citado, 
se señala para la tercera subasta el 
día 10 de diciembre de 1976, a las doce 
horas de su mañana, previniéndose: 
Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa de esta Magis
tratura el importe del 10 por 100 en 
efectivo de la valoración, no admitién
dose en la primera subasta posturas 
inferiores a los dos tercios de la va
loración, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación, 
rebajada en un 25 por 100. Si se llegase 
a tercera subasta, que saldrá sin su
jeción a tipo, y hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes del tipo 
que sirvió de base para la segunda 
subasta, y que acepte las condiciones 
de la misma, se aprobará el remate. 
Si no llegase a dichas dos terceras 
partes, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber el precio ofre
cido al deudor, el cual, dentro de los 
nueve días siguientes podrá pagar a 
los acreedores, librando los bienes, o 
presentar persona que mejore la pos
tura, haciendo el depósito que previe
ne la Ley; que el remate podrá hacer
se en calidad de ceder a tercero; que 

no se admitirán posturas que no reú
nan los dichos requisitos, debiéndose 
estar en todo lo demás a lo dispuesto 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil y 
demás textos legales de pertinente apli
cación. El presente edicto servirá de 
notificación en forma para la empresa 
apremiada.

Zaragoza a 28 de octubre de 1976. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.593

Magistratura de Trabajo 
número 2 de Barcelona

En el proceso 969 de 1976, seguido a 
instancias de Miguel Benedí Masas, 
contra Nicolás Telia Puente, obra una 
sentencia que, copiada en lo menester, 
dice así:

“Fallo: Que estimando la demanda, 
debo condenar y condeno al deman
dado Nicolás Telia Puente a abonar 
al demandante Miguel Benedí Masas 
la cantidad de 89.573 pesetas.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo; notifíquese 
esta sentencia a las partes, a las que 
se hace saber que contra la misma 
pueden interponer recurso de supli
cación ante el Tribunal Central de 
Trabajo en el plazo de cinco días, a 
partir de la notificación del presente 
fallo, siendo indispensable que al tiempo 
de anunciarlo, si el recurrente es el 
patrono, acredite haber consignado el 
importe de la condena, incrementado 
en un 20 por 100, en el título de fondo 
de anticipos reintegrables por senten
cias recurridas, cuenta corriente nú
mero 3401512-4964, de esta Magistra
tura, en el Banco de España, más 
250 pesetas en la Caja de Ahorros de 
la Diputación Provincial, cuenta nú
mero 003113-17, recurso de suplicación 
de la Magistratura de Trabajo nú
mero 2." .

Para constancia y que sirva de no
tificación a la demandada Nicolás 
Telia Puente, de ignorado paradero, 
libro la presente en Barcelona a 14 de 
octubre de 1976. — El Secretario,

SECCION SEXTA

Núm. 7.712
M O N E V A

Habiendo sufrido error por parte de 
este Ayuntamiento en el anuncio de su
basta pública de aprovechamiento de 
pastos de los montes de este término 
“Dehesa Bolar” y “Montes Blancos", 
publicado en el “Boletín Oficial” de la 
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provincia número 235, de 11 de octu
bre de 1976, queda el mismo sin efecto 
y se anuncia nuevamente en la siguien
te forma:

Con arreglo al pliego de" condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, a los veinte 
días hábiles, a contar desde el siguien
te al en que aparezca este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial, a 
las doce de su mañana, bajo la presi
dencia del señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, la siguiente subasta:

Pasto de los montes denominados 
“Dehesa Bolar” y “Montes Blancos”, 
números 26 y 27 del catálogo, para el 
año forestal 1976-77, o sea desde el 1 
de octubre de 1976 a 30 de septiem
bre de 1977, bajo el tipo en alza de 
24.700 pesetas, para 2.500 cabezas la
nares y 70 de cabrío.

De quedar desierta esta subasta se 
celebrará otra segunda en las mismas 
condiciones de la rectificación de este 
anuncio, en iguales condiciones, en los 
mismos locales y a la misma hora del 
día siguiente.

Moneva a 29 de octubre de 1976. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.714

T A U S T E
La Corporación municipal, en sesión 

de 30 de octubre de 1976, aprobó la si
guiente lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos al concurso " opo
sición para proveer en propiedad una 
plaza de oficial del Servicio de Aguas de 
este Ayuntamiento.

Admitidos: Don Miguel - Angel Pola 
Zueco.

Excluidos: Ninguno.
Durante el plazo de quince días há

biles podrán formularse reclamaciones 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 5.° del Reglamento general de 
Ingreso en la Administración Pública de 
27 de junio de 1968.

Tauste, 30 de octubre de 1976. — 
El Alcalde, Javier Sánchez Ezquerra.

Núm. 7.710
TORRES DE BERRELLEN

Terminadas y liquidadas las obras de 
construcción de la Casa de Médico y 
Centro Rural de Higiene de esta locali
dad, y solicitada por el contratista don 
Joaquín Calvo Plazas la cancelación de 
la garantía que en metálico tiene cons
tituida en la Caja municipal para ase
gurar el cumplimiento de las estipula
ciones y la efectividad de las respon
sabilidades que pudieran derivarse de 

su gestión, se anuncia al público, en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 88 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953, para que en el plazo de quince 
días puedan presentar reclamaciones en 
la Secretaría de este Ayuntamiento quie
nes creyeren tener algún derecho exigí- 
ble al adjudicatario por razón de dicho 
contrato garantizado.

Torres de Berrellén a 26 de octubre 
de 1976. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.725
VILLANUEVA DE HUERVA

Por el plazo de quince días y a los 
efectos de reclamaciones se hallará ex
puesto en la Secretaría de este Avunta- 
miento el documento que se expresa a 
continuación: Presupuesto extraordina
rio para las obras de distribución de 
agua y saneamiento.

Villanueva de Huerva a 29 de octu
bre de 19 76. — El Alcalde, F. Navarro.

♦ * *

Núm. 7.726
VILLANUEVA DE HUERVA

Este Ayuntamiento, en sesión extra
ordinaria celebrada el día 25 de los co
rrientes, y con el “quorum” que esta
blece el artículo 303 de la Ley de Ré
gimen Local, acordó aprobar un proyec
to de contrato de préstamo de pesetas 
1.000.000, sin interés y a reintegrar en 
cinco anualidades, a concertar con la 
Excma. Diputación Provincial, de los 
fondos de la Caja de Cooperación, y 
con destino a la realización de las obras 
de distribución de aguas y saneamiento 
de esta localidad.

Lo que se expone al público por es
pacio de quince días, conforme a cuan
to determina el artículo 780-3 del cita
do texto legal.

Villanueva de Huerva a 28 de octu
bre de 1976. — El Alcalde, F. Navarro.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 7.595
JUZGADO NUM. 1

En autos de juicio de menor cuantía 
seguidos al número 433 de 1976, a ins
tancia del Procurador señor Velasco 
Callizo, en representación de "Igar- 

plás", S. A., contra don Antonio Herís 
Baun, declarado en situación de r . 
belclía, aparece sentencia cuyos en» 
bezamiento y parte dispositiva, litera! 
mente, dicen:

"Sentencia. — En la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza a 23 de octubre de 197? 
El limo, señor don Rafael Oliete Mi
tin, Magistrado-Juez del Juzgado c: 
primera instancia número 1 de la 

jad, h: 
MT PE 
dtade 
?! Juz¡ 
u. el 1 
á cuy 
ere nc 
yjbran

didad 
Bienede Zaragoza, habiendo visto los pR 

sentes autos de juicio ordinario t BPresi 
menor cuantía seguidos con el ib 
mero 433 de 1976, a instancia del Pf > 
curador señor Velasco Callizo, en n 

I. E
9.000

2. E
presentación de la entidad mercan'- ^OOO 
"Igarplás", S. A., con domicilio socii 3. L 
en Olazagutia, y defendida por el L ■" 110 

4 E 
9.000

Tota 
Zara-

trado don Fernando Aísa, contra do: 
Antonio Heras Baun, mayor de eda; 
cuyo último domicilio conocido fe 
en esta ciudad (carretera de Valencia 
kilómetro 6,8), declarado en situad' "ivecie 

Rafael 
tibie).

de rebeldía, sobré reclamación de ca." 
tidad, y...

Fallo: Que estimando la demam- 
entablada por la entidad "Igarplás 
sociedad anónima, contra don Antón 
Heras Baun, debo condenar y conde- 
al demandado a que pague a la acton 
la cantidad de 194.210'44 pesetas e > 
tereses legales pertinentes, con expre 
imposición de costas al demandan

Así por esta mi sentencia, que por; 
rebeldía del demandado será 
cada en la forma prevista por la b 
definitivamente juzgando en prM-' 
instancia, lo pronuncio, mando 
firmo."

Y para que sirva de notificación- 
demandado don Antonio Heras B> 
expido el presente, con el visto bu^
del señor Juez, en Zaragoza a v 
tisiete de octubre de mil novecie^

N L 
Juez 
gado 
Por.

Oue er 
oiero 
íguier 

“Sen.
•-lubr 
^is 
^anc 
& es 
'"osen 
■'dina

setenta y seis. —El Secretario, el 
gible. — Visto bueno: El Juez de •/ : de 
mera instancia, (ilegible). iiayor

T"ino
el 

Cr>n A 
4do c 
Vera.

vacent
d 

^tado 
^ur 
OSé-Ig 

de la 
vlos

Núm. 7.721
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martin, Magis^ 
Juez del Juzgado de primera i115 
cia número 1 de los de Zarag1^ 
Hace saber: Que el día 26 de nO'1 a 

bre de 1976, a las once horas 
mañana, tendrá lugar en la sala 
diencia de este Juzgado la vent-1 
pública y primera subasta de l°s 
nes muebles que seguidamente 
criben, embargados como Pr0P^.; 
de la parte demandada en l°s 
de juicio ejecutivo seguidos en । 
Juzgado con el número 793 de 1 
instancia del Procurador sefioí^ 
Aguirre, en representación de ~ j 
tos e Inversiones Aragonesas", j 
contra “Lackey”, S. A., de esta v

.. pallc 
. - 
^‘a

^do, 
Sr 
• her 
•acent
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• Hera¡ 
de re

s eni-¿ 
liter¿

Ciudad 
le 19?c 
te Mar. 
ado ¿i

éd, haciéndose constar: Que para to- 
yr parte en la subasta deberán los 
-fadores consignar previamente en 

d Juzgado, o establecimiento al efcc- 
: el 10 por 100 del precio de tasación, 
y cuyo requisito no serán admitidos; 
se no se admitirán posturas que no 
.ubran las dos terceras partes del ava- 
j j : que podrá hacerse el remate en 

os p»
de la alidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia con 
ario i .‘'presión de precio de tasación: 

I. El camión 
V'OOO pesetas.

2. El camión 
TO.OOO pesetas.

Avia", Z-35.829;el ni 
del Pe

en r: 
ercand 
3 SCá 
• el l» 
tra : 
:e edad 
ido fa 
'aleñó, 
ituacioí 
de car-

en

Avia", Z-9.927-C; en

3. La furgoneta "Citroen”, Z-2.689-C; 
en 110.000 pesetas.

4. El furgón "Sava", Z-85.935; en 
^.OOO pesetas.

Total, 400.000 pesetas.
Zaragoza, dos de noviembre de mil 

'Aecientos setenta y seis. — El Juez, 
Rafael 
r'hle).

Oliete. — El Secretario, (ile-

emana, 
¡arplái’ 
AntoE 
eonce.. 
i actor- 
as e: 
exprs 

¡andad! 
e por * 

notif 
lab1 

prim:' 
indo !

Núm. 7.596
JUZGADO NUM. 2

Luis Martín Tenías, Magistrado, 
h'ez de primera instancia del Juz- 
’ndo número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

en el juicio de menor cuantía nú- 
566 de 1976 se ha dictado la 

diente:

ación •
s
3 bu-
a Vi

•jo, 1:7

ástr^

no<-r 
s de
sala ;' 
ent»; 
los 
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Sentencia. — En Zaragoza a 23 de 
^lubre de 1976. — El limo, señor don 
. Is Martín Tenías, Juez de primera 

del Juzgado número 2 de los 
* esta ciudad, habiendo visto los 

gentes autos de juicio declarativo 
2 'nario de menor cuantía seguidos 

v e‘ Húmero 566 de 1976, a instancia 
de •; - don Ricardo Blanco Manchado. 

^iOr de edad, casado, decorador. 
^'no de esta capital, representado 

el Procurador de los Tribunales 
Mejandro García Anadón v asis- 
de] Letrado don Fausto Placer 

v7a' contra don Jesús Berné Gasea 
herederos desconocidos, herencia 

. ^nte. de don Joaquín Berne Royo, 
t x , d0rnicilio en Zaragoza, que ha 
)^c“° representado el primero por el 
jurador de" los Tribunales don 
^e^Sr,acio San Pío Sierra y asistido 
y ,^a Letrada doña - Isabel Carriedo, 
: t/' úemás no han comparecido en 

sobre reclamación de cantidad... 
0: Que estimando la demanda 

por el Procurador señor 
•^¿'" Anadón, en nombre v repre- 

de don Ricardo Blanco Man- 
d?^0' debo condenar y condeno a los 

, , 1 fijados don Jesús Berne Gasea 
’ v a > /i-.¿Joderos desconocidos y herencia 
2 ‘ e de don Joaquín Berne Royo a

pagar al actor la cantidad de 431.679’90 
pesetas, más los intereses, legales de 
dicha suma desde la fecha de inter
posición de la demanda; sin acordar 
expresa condena en costas.

Así por esta mi sentencia, que se 
notificará a los demandados rebeldes 
en la forma prevista en el artículo 283 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, si 
la parte contraria no solicitare su notifi
cación personal en plazo de seis días, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Luis 
Martín." (Rubricado).

Y para que sirva de notificación a 
los demandados rebeldes, se expide 
el presente en Zaragoza a veintisiete 
de octubre de mil novecientos setenta 
y seis. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 7.722
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de diciem

bre de 1976, a las once horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, ten
drá lugar la primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, en ejecu
ción de sentencia dictada en juicio eje
cutivo número 778 de 1976, promovido 
por el Procurador señor Bibián, en 
nombre y representación de Carmelo 
Jarauta Jiménez, contra Bienvenido Lo- 
rén Valero.

Advirtiéndose a los posibles licita- 
dores:

l.° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en 1a Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Una sierra de cinta marca “Guillet”, 

de 80 centímetros de disco, con mo
tor eléctrico de S'ú HP; en 50.000 pe
setas.

Una tronzadora, marca “Eiimiert”, 
con motor eléctrico de 3 HP; valorada 
en 20.000 pesetas.

Una cepilladora marca "Segrera", mo
tor eléctrico de 3 HP; valorada en 
25.000 pesetas.

Una máquina tupi marca "Guillet", 
con motor eléctrico de 4 HP y otro de 
Vi HP; valorada en 30.000 pesetas.

Una regruesadora marca “Guillet", 
con motor eléctrico de 4 HP y otro 
de ’á HP; valorada en 35.000 pesetas.

Una li¡adora de dos platos, sin mar
ca visible, con motor eléctrico, de 2 

HP, marca "Davi”; valorada en 6.000 
pesetas. _

Un coche marca "Seat 1.500", motor 
"Barreiros", número bastidor no vi
sible, matrícula Z-65686; en 20.000 pe
setas.

Zaragoza, dos de noviembre de mil 
novecientos setenta y seis. —: El Juez. 
Luis Martín. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.697
JUZGADO NUM. 4

Don José - Fernando Martínez Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 4 
de Zaragoza:
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente número 861 de 1976, 
instado por don losé Oriol Cairo,’ de 
esta vecindad representado por el Pro
curador señor Puerto Guillén, para la 
declaración de herederos “ab intestato” 
de su tío don Alfredo Oriol Cervera, 
hijo de Pedro y de María, natural de 
Puerto de la Selva (Gerona), domicilia
do en Barcelona v fallecido en Barce
lona. el día 25 de mayo de 1974 en 
estado de soltero.

Y en virtud de lo acordado en pro
videncia de esta fecha se anuncia la 
muerte sin testar de dicho don Alfredo 
Oriol Cervera, habiéndose solicitado la. 
declaración de herederos en favor de 
sus sobrinos don José, doña María-Do- 
lores v doña María • Montserrat Oriol 
Cairo, y se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho que los expresa
dos para que comparezcan en este Juz
gado a reclamarlo dentro del plazo de 
treinta días, bajo apercibimiento de que 
en otro caso les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en Derecho.

Dado en Zaragoza a cinco de octubre 
de mil novecientos setenta y seis. — El 
Juez, José - Femando Martínez - Sapiña 
v Montero. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.713
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don César Dorel Navarro, Juez de pri
mera instancia de Ejea de los Caba
lleros v su partido;
Por el presente hace saber: Que en 

el expediente de dominio que se signe 
en este Juzgado a instancia de don Ma
riano Acín Ruiz. mavor de edad, casa
do con doña Carmen Caudevilla Villa- 
campa v vecino de Uncastillo, repre
sentado por el Procurador don Jesús 
Campos Villa sobre inscripción en el 
Registro de la Propiedad de una finca 
urbana sita en dicha villa, ha acordado 
convocar a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscripción
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solicitada a fin de que en el plazo de 
diez días, siguientes a la publicación 
de este edicto, puedan comparecer en 
el expediente y alegar lo que a su de
recho convenga.

Finca objeto de inscripción:
Casa en la calle del General Mola, 

señalada con el número 10, de 46 me" 
tros cuadrados de superficie; consta de 
planta baja v dos pisos sobre ella, v 
linda: por la derecha entrando, con Gui
llermo Casales; por la izquierda, con Fé" 
lix Aznárez, v por el fondo, con Car
men Caudevilla.

Ejea de los Caballeros a dos de no
viembre de mil novecientos setenta v 
seis. — El Juez, César Dorel. — El 
Secretario, (ilegible).

Juzgados de Instrucción

Núm. 7.723
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Soteras Casamavor, Magis
trado, Juez del Juzgado de instruc
ción número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en es^e Juzgado de 

mi cargo v Secretaría del que refrenda 
se tramita sumario registrado con el nú
mero 80 de 1976, por imprudencia te
meraria con resultado de lesiones v da
ños, por hundimiento de la casa núme
ro 23 de la calle Dato, de esta capi
tal, y hallándose en ignorado paradero 
el perjudicado Ajaj Mohamed Zaki, por 
medio del presente se le cita, llama v 
emplaza para que en término de cinco 
días comparezca ante este Juzgado de 
instrucción para practicar con él las di
ligencias necesarias, instruyéndole al 
mismo tiempo del contenido del artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal.

Dado en Zaragoza a primero de no
viembre de mil novecientos setenta y 
seis. — El Juez, Rafael Soteras. — Él 
Secretario, (ilegible).

Núm. 7.724 ,
GUADALAJARA

Don Juan-Alfonso Ibáñez de Aldecoa 
y Manrique, Juez municipal, en fun
ciones de primera instancia e instruc-

ción de esta capital de Gaudalajara 
y su partido;
Hace saber: Que conforme viene 

acordado en la ejecutoria de la Su
perioridad, registrada al número 29 de 
1974, dimanante del sumario número 
95 de 973, por el delito de apropiación 
indebida, contra el penado Santiago 
Asensio Guerrero, se sacan a la venta 
en pública subasta, y por primera vez, 
bienes de dicho procesado, y que son 
los siguientes:

Piso sito en la avenida del Tenor 
Fleta, de la capital de Zaragoza, en el 
número 58, piso octavo derecha, vivien
da de primera categoría, tipo F, que 
consta de entrada principal y de ser
vicio, antesala, estancia de comedor, 
cuatro dormitorios, cuarto de baño, 
cuarto pequeño para caldera de ca
lefacción, dos galerías, despensa y aseo 
de servicio, con una superficie cons
truida de 131,5 metros cuadrados; linda: 
al Norte, con la avenida del Tenor 
Fleta; Sur, con la vivienda izquierda 
y acceso de esta misma planta; Oeste, 
con vivienda cenh'o y acceso de esta 
misma, y Este, con casa construida 
sobre parcela número 29, correspon
diente al número 60 de la avenida del 
Tenor Fleta.

Dicha vivienda está inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de 
Zaragoza, folio 72, tomo 2.439, libro 
1.095 de la sección 2.*, finca número 
53.080, inscripción primera.

Para la subasta de los bienes ante
riormente reseñados se ha señalado 
la sala audiencia de este Juzgado, y el 
día 21 de diciembre próximo y hora 
de las once de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera. Servirá de tipo para la 
subasta la suma de 1.600.000 pesetas, 
en que ha sido tasado dicho piso.

Segunda. No se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes 
de la cantidad que sirve de tipo para 
la subasta.

Tercera. Los licitadores deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en la Caja General de De
pósitos, una cantidad igual al 10 por 
100 del tipo de valoración, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Cuarta. No se ha suplido la 
de títulos de la finca que se subas:, 
por lo que el rematante habrá de efe;, 
tuar la inscripción en el Registro í 
la Propiedad en la forma establecida 
en el Reglamento Hipotecario.

Quinta. El precio.del remate hata 
de hacerse efectivo dentro de ock 
días siguientes al de su aprobacié

Dada en Guadalajara ' a veintiock 
de octubre de mil novecientos sete-'i
y seis. — El Juez, Juan Alfonso Ibáñc
El Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 7.704
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titu- 
del Juzgado municipal número 5 ii 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el .día 29 de m 

viembre de 1976, a las once hore 
tendrá lugar en este Juzgado la vera 
en pública y segunda subasta de , 
bienes embargados al demandado a' 
juicio de cognición número 427 de I® 
a instancia del Procurador señor A

L 
publi 
dispa 
bario

b

SEC

drés Laborda, en representación 5 
“Ruma”, S. L., contra “Troqueles Cir 
titular Luis Caricajo, haciéndose cofi . 
tar: Que para tomar parte deber* 
consignar previamente el 10 por ‘ 
del precio de tasación, sin cuyo 
quisito no serán admitidos, con re^
del 25 por 100 del tipo de tasac 
y que podrá hacerse el remate en 
lidad de ceder a tercero.

Bienes:
_. Una máquina de coser indu-- • 

con motor acoplado número
1.

de

la

'acrij

buen estado; en 15.000 pesetas, j
2. Una máquina de coser indu';. 

con motor acoplado número 145-H- 
en buen estado; en 15.000 pese-3 -

la
■--onc

Total valoración, 30.000 peser-'- bie 
Los bienes se encuentran depos'1-' ■ 

en poder del demandado don Luis , s u í 
ricajo (calle las Mercedes, númer® tu

nos 
endc
1 la

:a
Madrid). .

Dado en Zaragoza a veintio^0 -^rá 
octubre de mil novecientos seten13 Nn¡c 
seis. — El Juez, Miguel Zabab
El Secretario, (ilegible).

•“‘ent, 
^nsu; 
'ino s
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